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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
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AUTO No. 087 
 
 

 

 

SIGCMA 
 

 
San Andrés Isla, cuatro (4) de agosto de 2021 

 
  

Medio de control Controversias Contractuales 

Radicado 88-001-23-33-000-2021-00028-00 

Demandante Instituto Nacional de Vías- INVIAS 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y 

Santa Catalina, y la Previsora S.A Compañía de Seguros 

Magistrado Ponente  
Jesús Guillermo Guerrero González 

 

Una vez revisado el libelo petitorio contentivo del presente medio de control y 

verificado el cumplimiento de los requisitos legales, ADMÍTASE el proceso de la 

referencia, en consecuencia. 

TRAMÍTESE por el procedimiento ordinario de primera instancia, previsto en el 

Título V, Capítulo IV del CPACA. 

NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal del Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Sr. Gobernador Everth 

Julio Hawkins Sjogreen, al representante legal de la Previsora S.A Compañía de 

Seguros, Sr. Álvaro Hernán Vélez Millán o quien haga sus veces de acuerdo al 

artículo 199 del CPACA., modificado por el 612 del C.G.P. y por estado a la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Procuradora delegada ante esta 

Corporación, al Ministerio Publico y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del artículo 171 y 199 del C.P.A.C.A., este última modificada 

por el artículo 612 de la Ley 1564 del 2012 (C.G.P). 

 

CÓRRASE traslado de la demanda por el término Treinta (30) días, para que los 

demandados puedan contestarla, proponer excepciones y solicitar la práctica de 

pruebas. (art. 172 CPACA) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado. 
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